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Miércoles 9 de Octubre de 1875 Uno f medio real.

^ektinlBpOftctál
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Lias lcj¿»y la« dlsposlclouts del Go- 
bierHo «on obligatorias para la capital 
de provincia desde que se pobHesn «B- 
a aimente en ella y desde evatio días 
despaes para los demfts pueblos de la 
nlsasa prorluela. (V ey de 3 de Kotícbi- 
bre de «837.)

SDSCRICION PARTICULAR,

Un mes ea Córdoba. 3 2 rs. Id. fuera, 16.
Tres id...................... 33  ,46.
Seis id........................66............................90
Un año..................... 132 ...... 180.

SepubUúa iodos los dias eseefío los Dotninffos.

Las leyes, órdenes y annnetos^uc se 
manden pnbllear en los Boletines oS- 
elales se han de remitir al Cele político 
respeetlro, por enyoeondaete se pasa 
rba A los editores de les menelonades 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1639, y 31 de Octobre de 19*4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1009.

Sección de Fomento.

D. Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Joaquín 
de Búrgos, vecino de esta ciudad, 
ÓQ profesión propietario y da id 
*008 de edad* habitante en la ca
lle de Perez de Castro número 3, 
A nombre de D. Claudio Galea de 
1® Torre ha presentado á las dos 
d® la tarde del dia 21 de Setiembre 
de 1876 una solicitud de registro 
de 12 pertenencias de la mina titu
lada «Virgen del Cármen.» de mi
neral plomo, sita en parage que 
llaman Valdefuentes, terrenos de la 
propiedad de D. Manuel Caro y 
Montalvo, término de Villaviciosa, 
lindante al N. loma de Valdefuentes, 
®1 S. umbria del mismo nombre y 
Colmenar de José Escobar, al E. di • 
cha umbría, y al 0 , Castillejo de 
Valdefuentes, cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguieote:

Be tendré por punió de partida 
ún mojoo situado en el arroyo que 
l’*j* del Puerto de Valdefuentes, 
'Cincionado por una visual dirigi
da con rumbo exactamente al 0. y 
A 36 metros de un pozo que está en 
1* misma Unea, Desde él se medi
rán 150 metros al N., 200 metros 
®10., 300 metros al S,, 400 metros 
“l B. y 300 metros al N, y 200 al 
^* hasta intestar con el primer 
panto de la linea 1.‘ 150 metros.

Y bebiendo cumplido coa las tot^ 

malidadea de la ley, por decreto de 
hoy he dispuesto la admisión de la ! 
referida solicitud» salvo mejor dere- t 
cho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2,” del 
articulo 16 de Isa bases generales 
para la nueva legislación de minas.

Córdoba 22 de Setiembre de 
1876,

El Gobernador, 
Anlonto Jarcia Mauriño.

Núm. 1064.

Sección de Fomento,

D, Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. José Are

nas y Rivera, vecino de Fuente- 
Obejuna, de profesión propietario 
y de 50 añoa años de edad, ha pre
sentado A les 10 y 1S minutos de 
la mañana del día 23 de Setiem
bre de 1876 una solicitud de re
gistre de 12 perteoenoias de la 
mina titulada «La Patricia « de mi
neral hierro, sita en sitio llamado 
Solana de Peña Garcia, terrenos 
de la propiedad de los herederos de 
D. Juan Baba, término de Fuente- 
Obejuna, lindante al N. con la de
hesa del Palenciano, al E, y S. ca
mino quede! Palenciano va à Fuen
te Obejuna, y al 0. Colmenar de la 
Solana de Peña Garda, cuyo mi
neral es hierro.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un majano de piedras síluado en el 
sitio citado de la Solana de Peña 
García: desdo dicho pauto de par
tida en dirección S. 0. se medirán 
75 metro* y »• pondrá (a i/e»t»«

ca: de 1/á 2/ dirección N. 0. se 
medirán nOO metros fijándosó la 
2.* estaca; de 2.“ á 3.' direction 
N. E. se tornarán 100 metros y se 
fijará la 3,* estaca; de 3,* à 4.* di. 
reccion S. E. se medirán 1200 me
tros y se fijará la 4.‘ estaca; de 4.* 
á 3.* dirección S, 0. se tornarán 
103 metros y se pondrá la 6.* esta
ca; y de 3.‘ á 1.* direooioD N. 0. se 
tomarán 700 metros.

Y habiendo cumplido coo las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 26 del corriente he dispuesto la 
admisiob de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y qae se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.” del artículo 16 de tas 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 27 de Setiembre de 
1815.

El Gobernador, 
Antonio 0»rei(í Mauriño.

Núm. 1066.

Secoion de Fomento.—Negociado 
de minas.

Admitida por decreto de esta 
fecha la renuncia hecha por D. Ma
riano de Mora, de la mina de cala
mina llamada «La Estrella,» tér
mino de Espiel, he dispuesto al pro
pio tiempo que quede nulo y fene
cido el expediente da dicho registro 
y franco y registrable el terreno en 
que el mismo se encuentra encla
vado.

Lo que so publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1875.

El Gobernador,
A ntonio Gaoia Mauriño.

Núm, 1067,

Sección de Fomento.—Negociado 
de minas.

Admitida por decreto de esto to* 
cha la renuncia hecha por D. Ma
riano de Mora de la mina « en 
Gabriel,» de mineral calamina, tér
mino de Espiel, he dispuesto al pro
pio t empo que quede nulo y fene
cido el expediente de dicho registro 
y franco y registrable el terreno en 
que el mismo se encuentra enola- 
vado.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para general cono- 
oimiento.

Córdoba 26 de Setiembre de 
1876,

El Gobernador» 
y4wío«io Garda Mauricio.

Núm. 1068,

Sección de Fomento,—Negociado 
de minas.

Estando dispuesto que del din 13 
al 21 de Octubre próximo tonga lu
gar la demarcación de la mina de 
carbón titulada «La Flor,» término 
de Belmez, se baca saber por medio 
de este periódico oficial á D. Basilia 
Mansis représentante de Mr. Sos- 
thene Le François, interesado en la 
minacolindante «LaRenombrada.» 
los cuales no residen en esta capi
tal, en consonaneia cou lo que pre
viene el párrafo 2." del artículo 45 
del Reglamento vigente de mi
nería,

Córdoba 28 de Setiembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio Garcia Mauriño.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1079.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia ee servirán dispo
ner que por los agentes de segari- 
dad pública y Guardia civil se pro
céda à la busca de las caballerías 
cuyas señas ee espresan á confi- 
naacion, y case de ser habidas las 
remitirán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Moron con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acrediíaren su legí
tima adquisición.

Córdoba i do Octubre de 1875, 
El Gobernador, 

Aniottio Garcia Jiíauriño. 
Señas de las cababerias.

Una mola da 16 meses, pelo 
castaño, sin hierro.

Una ye’ua emrapslada, agusti
na, menos de marca, horrada y con 
una muleta castaña de 15 meses, 
sin hierro.

Otra yegus negra, herrada, cal
cetera, con mas de marca y de 
nueve añoa.

Otra castaña, rayana á la mar
ea, careta, calcetera, eon cuatro 
años.

Núm, 1062.

Junta provincial ds A^ri- 
cullura. Industria y Co

mercio.
CIRCULAR.

Esta Corporación, deseosa que 
los acreditados productos de la pro
vincia figuren digna men te en la 
próxima Exposición Universal de 
Filadelfia, donde por tantos títulos 
es iadispeusabte darlos á conocer, 
ee dirige i los Sre». Alcaldes para 
que espitando à su vez el celo de los 
productores de sus respectivas lo
calidades, reuaan y remitan à es
tas oficinas ejemplares de cereales, 
jOgumbres, aceites, vinos, minera
jes etc., así como da todo aquello 
que por su bondad y condiciones 

crean de conveniencia llevar al cer- 
táman Norte-Americano, lo que fa
cilitará i jdudablcmente en grande 
escala ruestras relaciones comer- 
ciiles con aquellos importantes 
mercado’.

La Junta confia que las autori
dades municipales de la provincis 
sabrán cumplir este servicio con la 
eficacia qne tienen demostrada en 
pió de los intereses materiales do 
sus administralos, y espera que 
antea del 16 de Octubre actual re
mitan algunas muestras de los ar
tículos citados anteriormeute para 
que en el tiempo señalado en las 
iostrucciones de la Comisión gene - 
ral pueda esta Justa enviarías al 
depósito de embarque quo ha de 
estabtecerse en Cádiz.

Córdoba i.®de Octubre de 1875, 
—El Gobernador Presidente, An
tonio Garcia Mauriño.—E Secre
tario, Juan de Dios de la Puente.

Núm. 1028.

Administración Económi
ca de la provincia de Cór

doba.

El Exorno. Sr. Direotor general 
de Contribuciones con fecha 14 del 
actual me dice lo que copio;

«El Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 3 del 
corriente la Real órdau que sigue: 

limo. Sr.: Gouformied osa S. M 
el Rey (Q. D, Q.) cou Io prop lest) 
por esa Direeotoo genera!, se In ser 
v do dispuoer que, para cu-npli 
raíacto del Raal decreto da 22 da 
Junio último, sobre retevacioa da 
multas á los ocultadores do li ri 
queza impouíblepor territorial, (jua 
subsanen sus faltaa por medio de las 
oportunas de daracioues antes de 1.° 
de Eaero de (876, ge observen las 
reglas siguientes:

1 .’ Según lo prescrito en los 
artículos I.“ y 2.” del expresado 
Real decreto, se releva del pago de 
las multas en que hayan podido iu- 
currir: primero & los dueñes ó po
seedores de fincas rústicas y urba
nas ó de cabezas de ganados que, 
habiendo omitido por cualquier 
causa la inscripeioa de las miomas 
en loa amillaramieatoa de la rique
za inmueble y pecuaria para los 
efectos do la couttibucion territo
rial, h’gan espreia y terminante 
declsracion de aquellas, ante las 
autoridades administrativas respec
tivas, á sus delegados, durante el 
periodo que media desde la publi
cación del referido Real decreto en 
los «Boletines oficiales» de tas pro
vincias f asta ñu de Diciembre dal 
corriente año: segando; á los dueños 
de fincas rústicas y urbanas ó ga
nados que, aunque resulten hallar
se inscritos en loa amíltaramiea'os de 
la tiqueza, aparezca que lo faeroa 
con falta de esactitud en cuanto á 
su número, cabida, renta, cultivo y 
clase, por omisioaesimputablasálos 
propietarios, sus administradores ó 
apoderados, ti estas se subsanan por 
los mismos, en la forma y dentro 
del periodo marcada en el párrafo 
anterior.

2 .* Para que tenga efecto la de
claración en el primer caso, es in
dispensable que así los propietarios 
de fincas rústicas y urbanas, como 
los dueños de ganados, y en defec- 
o de estos sus apo ieraJos ó admi

nistradores, presenten á los Gefts 
de las Administraoiones económicas 
en las capitales de provincia y á los 
Alcaldes en tos demás pueblos, re
lación expresiva y por duplioado 
de las fincas ó ganados de que la 
dec'aracion sea objeto, coa arreglo 
á lo que está preveaiJo por los ar
tículos 20 y 23 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 y estricta so- 

geeien á los modelos adjuntos nú
meros 1 ', 2." y 3.‘

3 “ La declaración eo el segun
do caso se ajustará, por lo que res - 
pela á la cabida, renta, cultivo y 
clase, á los modelostambisa adjun
tos números 4.’ y 5.’, y ou cuanto 
á las omisiooes del número de fin
cas y cabezas de ganado, as aten
drán los propietarios y ganaderos i 
las prescripciones del artículo an
terior,

4 ." Las declaraciones que so pra- 
seoten á los Gefes de las Adminis- 
traciones económicas en las capita
les de provincia, se pasarán inme
diatamente por estas oficinas ai pre
sidente de la e misión de evalua
ción. para que, convocando 6 los 
individuas que la formau, se procé
da 8Ía damjra á la práotioa ds las 
configuientes operaciones evalua- 
tjrias, que ha do dar por resalta
do la díJucciou del líquido imponi- 
11o augeto á la tributación eu oada 
caso, desde el corriente año eooúó- 
mico inclusive, á tenor de lo deter
minado en el artículo 30 del Real 
decreto da 22 de Junio antes cita
do. Y las que se presaatau á los Al
caldes eu los demás pueblos, se pa
sarán asimismo por estos y para 
iguales fines, á las Juntas pericia
les respectivas.

5 ’ A la vez que por Us Comi
siones de evaluación y jautas pari- 
ciliés se termiuaa las operación as 
evaluatorias coa relación á las Sa
cas y genadoa que las declaraciones 
presentada! comí,readao, y ya pro
cedan de faltas de ioscripcion eo 
absoluto ó de íassactilades en la ca
bida, renta, oaltivo y clase, se 
llevará sa resultado, ea hojas sasl- 
taj, á los apáudioss del amillara- 
miento para que, refan lidj que sea 
en él, al terminarse el actual año 
eCuDÓmico, produzcan igualmente 
sus efectos en lo sucesivo.

6 .* Las comisiones de evaluaoion 
en tas capitales y loa Ayuotsmiea* 
toa en los pueblos, procederán des
de luego, con vista de los expuestos 
datos, á la Ibrmacion mensual de 
repartimientos adicionaiesoompreu* 
aivos de las cuotas y recargos por
que las fincas y ganadas que de- 
clarea deban eoniribuir ea el pre 
sente egercicio.

Estos repartimientos, sus lisias 
cobralorias y recibos de talón, se 
ajostaráu en su forma á las reglas 
establecidas para los repartimientos 
principales, y serán como estos 
examinados y aprobados por las Ad
ministraciones económicas para los 
efectos del cobro de so imperte. 

7 .’ La cobranza de las cuotas 
que sa impongan por el corriante 
año económico á las flacas ó gana
dos de que se trata, se hará efaoli- 
va ucee sari amento dentro fiel mis
mo, y de una vez, en cuanto á los 
trimestres qua resulten vencidos en 
«1 momento de la exacción.

A este fin las Admiaiatracieoes 
económioss cuidarán de pasar opor
tunamente á las delegaciones del 
Banco de España las lisias oobralu- 
rias y recibos de talón correspon- 
dieotes.

8, * Los Alcaldes de los pueblo^ 
ramitirán semanalmenti á los Ge- 
fes de las Administraciones econó
micas notas demogtratívas del nú
mero de declaraciones presentadas, 

J nombres de los propietarios ó ga
naderos por quienes lo fueron, nú
mero dj fincas ó cabezas de gana
do declaradas y su clase, á fin de 
que las mismas Ad uioislracioues 
tengan perióJícamente conocimien
to de los regultadoa que se obteugan 
en Cada distrito maaicipal.

9. " Con presencia de estos dato« 
y del resultado que ofrezcan las 
deolaraoione# presentadas en las Ad
ministraciones económicas, se for
marán porest^sy remitirán 4 la Di- 
receion general de contribuciones, 
estados mensuales que justifiqueu 
por el árdea expuesta en el arÚea- 
1o anterior el número é imporUa- 
oia de las declaraciones presenta
das, el oapital de riqueza liquids 
que representa, las evalaaeione# de 
que han sido objeto las fincas ó ga
nados 4 que aquellas ee oontraeo, J 
el importe de las cuelas y recargos 
que le corresponde satisfacer á sus 
dueños en el corriente año.

10. La relev&oion del pago de 
multas 4 qua se refieren loi artí- 
oulos I.’y 2.’ del Real decreto ci
tado, se eatiende sin perjuicio del 
derecho ad juirido por dea un ciado res 
particulares en expe lientes instruí - 
dos á su instsaoia con anterioridad 
á la publicación del mismo decreto, 
y en tal concepto, cuidarán los Ga
fas de las Admiaistraoiones econó
micas que no sean perjudicados con 
relación al premio que la ley les 
concede, aun en el caso de que los 
ocultadores so acojan á los beuefl- 
cioa que ahora so les dispaasaa.

11. Una vez finalizado el plazo 
que para la presentación de tas de- 
daraoiones se señala, sa adoptarán 
por la Dirección general de Contri
buciones ousatas medidas conduz
can á la aclaración da las ocutta- 
cioaes que aun existan, y se harán 
electiv.ig sin coosiJeracioa alguna 
hig corí ccciones y multas estableci
das por las lostruccíjueí al oaso 
aplicables.

Da Real Ót-Jea lo coauníoo á 
V. 1, ¡)ar i íu inteligencia y efectos 
torfcspouilicutes cm inciusion de 
los uio lelos qa-j ge citan.>

Lo que 80 public i au este perió
dico oficial á flu da que Itegne 4 
conocimiento de log contribuyentes 
de la provincia y á quienes pueda 
ioteresar las disposiciones qne con
tiene.

Córdoba 24 de Setiembre da 1875. 
—Cárlos Lopez de Longoria.
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FINCAS RUSTICAS.
Número 1/

PUEBLO DE^...  __ PROVINCIA DE......

Dectaracioo que yo oí infrasenfo D................................veciuo de............................... presduto ai , . . de oara i f i i i
Real decreto do 22 d Jacio do 1875. sobre relevación del pago de multas dal s finesa que poseo. (admi¿Í3tro/ó'leQ¿o'eú depósito de k mooiedad 
“*.........................................) iw cigales no constan comprendidas ea el amiUarauoiento da la riqueza de esta diafrito municipal prupieuan

Clare 

de las fincas.

Nombre ó de 
signacion de las 

migmas si lo 
tiene u.

Su situación.
Su cu'tivo 

ó aprovecha
miento.

Sus linderos. Su cabida.

1

OBSERVACIONES,

1

Número Í.

FINCAS URBANAS.
PUEBLO DE.... PROVINCIA DE

Deolaracion que ye el ¡afrasento Dvecino depresento aldecara les efectos Re«i 
d!7dí ‘^^ ^^ '^® ^““‘® ‘^^ ^’^'^ ravskoioa dal pagado mullas do las fincas urbanas que poseo, {administro, Ó tengo^en depósito de la propie-

^®........................................) las cuales no oonstan cora prendidas en el amillaramieolo de la riqueza de este distrito municipal.

Clase 

de tas fincas.

Nombre ó designa
ción de las mi mas 

si lo tienen.

Su eitu^.cion 

y cúmero.
Sus linderos. Renta anual. OBSERVACION ES.

1

Se eoacluirú.)
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Núm. 1050.

Alcaldía constitucional de 
Aguilar.

D, Rafael Moreno y Claveria, Alcal
de eonstituoional y presidente 
del Ayuntamiento de este Ciadad.

Hago saber: Que lermioado el 
Reparti raie II to territorial del aûo 
económico de 1875 à 76, queda ex
puesto at público por término de 
ocho dias contados desde la publi
cación de este edict o an el < Boleti o 
oficial* de 1a provinoia, para que 
loa coutribuyentes cemprendidos 
en él puedan iuapeooionar sus res 
pectivas cuotas y aducir tos agra
vios que so les hayan inferido, en 
la inteligaacia que cumplido di
cho plazo no ser án oídas sus recla
maciones.

Y para inle-igencia de todos se 
publica y fija el presente en Agui
lar á 27 de Setiembra da 1873.— 
Rafael Moreno.—D. 0. del A-, Frao^ 
cisco Doñamayor, Secretario.

Núm. 1053.

Alcaldía constitucional de 
Monturque.

D. Marcelo Rojas Gómez, Alcal
de aoidental de esta villa.

Hago saber: Que debiendo 
procederse por la Junta pericial de 
esta villa à la formaoion del ami- 
Haramiento qui ha de servir de ba
se para el repartimiento de la 
Contribucioa Territorial del año 
Económico do 1876 i 1877, ae 
haci indispensable que todos loá 
propietarios co Iones y ganaderos 
en este término, presenten eu (a 
Secretaria del Ayuntamiento en el 
plazo de treinta dias las relacio* 
nes juradas que previenen los 
erilculos 20 al 23 del Real Decre
to de 23 de Mayo de l&7ü, fi
jando en ellas la cavida y linderos 
de las fincar; en la inte igencia que 
pasados dichos dias sin baberbs 
presenta do les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Y para la cemon inteligencia 
se fija y pone el presento ea Mon
turque a 28 de Setiembre de 1875. 
—El Alcalde, Marcelo Rojas.— 
JoEÓ Martin.

ANUNCIOS.

A LOS MAESTROS,

liOS impresos para les cuentas 
de material que los maestros tie
nen que presentar á los Ayunta- j 
mientos y copias que bao de remi- ¡ 
tir á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litografía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Centro CoTnercial-
Propagador da la agrioaltura, de 

comercio y de las industrias cons
tructors, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA, 
Oficinas centrales, calle de Atocha 
número 3i.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantos materiales del país.

Acepta la representación de caa- 
quier empresa, compañía, corpura- 
cion ó particular.

Atiende á la colocación de espita- 
es y los recibe en depósito y cuenta 
urriente con interés.

Para más detalles, dirigirae á los 
dichos Sres. Lopaz Cervantes y com
pañía.—Atocha 34.—Madrid. 10—4

A los Secretarios
DE 

AyuDlamiento.
Repartimiento y Ma

tricula,
Los pliegos-estados 

para la formacioa la de 
Matrícula de subsidio y 
Hepartimieato por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta yUbrería 
del <Liario de Córdoba» » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Cerlilicacioaes de 
exención del servi

cio Alilitar.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,! S. Fernan
do 54 y Letrados 18«

ARRENDAMIENTO.

Sa arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad do D.' Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den entenderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D, Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—2

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,»» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BEiNEFlCENCÍA.

Presupuestos^ liqui
daciones. cuentas mea», 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de BeneU- 
ceucia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grulla del «Diario de Cór
doba, »» San Fernando 34 
y Letrados 18.

1 A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se Ir s 
han satisfecho por pri
meras obligaciouesdel i 
enseñanza, y de las que 

se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba»» calle de San Fer/ 
nando, 3L

j^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formacioa del amilla» 

miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 

comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5& y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y San Fer
nando 54.

RETRATOS. 

de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 1 DO rs* 
basta 4 rs,
)B9aB9aB9B»a»aB«isgasBatf 

impronta, libr ría y litografía dé 
DIARIO 00 CORDOBA.
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